


 

 

DERECHO ELECTORAL MEXICANO. UNA PERSPECTIVA JUDICIAL 

Manuel González Oropeza  y  Carlos Báez Silva 

 

 

      

  



 

 

 

Colección 
Estudios Electorales 

1 
 

 

 

 

 

 

 

Coordinadores 

Magdo. Daniel Ruiz Morales 

Dr. David Cienfuegos Salgado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO EDITORIAL 

 
Magdo. Daniel Ruiz Morales, Magdo. Gregorio Valerio Gómez,  

Magdo. José Lorenzo Álvarez Montero, Mtra. Tania C. Vásquez Muñoz,  

Magdo. Manuel González Oropeza, Dr. David Cienfuegos Salgado,  

Dr. Carlos Báez Silva 

 

 

 

 

 

 



 

 

      

MANUEL GONZÁLEZ OROPEZA  

CARLOS BÁEZ SILVA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHO ELECTORAL 

MEXICANO 

 

Una perspectiva judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Xalapa, Veracruz, México. 

2012 
 



 

 

 

Derechos reservados 2012 por 

Manuel González Oropeza  

Carlos Báez Silva 

 

 

 

© 2012, Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Dirección: Cempoala #28 Fracc. Los Ángeles, c.p.91060 

Xalapa-Enríquez, Veracruz. 

Teléfono:(01228) 8 41 84 70 extensión de Fax.8103. 

www.teever.gob.mx 

 

Queda hecho el depósito que marca la ley 

ISBN   9786077679486 

 

 

Distribución gratuita. Prohibida su venta. 

 

Las características de esta edición son 

propiedad del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

Las opiniones y criterios aquí reunidos, no se 
corresponden necesariamente con los de la 

institución editora. Lo expresado en los 
textos, es responsabilidad de los autores. El 

contenido de esta obra puede ser total o 

parcialmente reproducido, siempre que se 
citen los datos de la edición, dando el crédito 

a la institución editora. 

 

 

Diseño de portada: Lic. Hugo Castillo Ortega 

A partir del mural “Morelos y la Justicia” 

 de Agustín Cárdenas Castro. 

 

 

IMPRESO EN MÉXICO



ÍNDICE                                                                                                 
 

 

 Pág. 

 

 

Una perspectiva judicial del derecho electoral mexicano. 

A manera de prólogo. 

 

 

V 

 

 

Presentación. 

 

 

XIII 

 

 

El Fortalecimiento de la autonomía de los órganos electorales. 

 

 

 

1 

 

La desconcentración del control de la constitucionalidad en México. 

 

 

27 

 

La residencia como un requisito de elegibilidad electoral. 

 

 

65 

 

 

La utilización de símbolos, expresiones, alusiones o fundamentaciones 

de carácter religioso en la propaganda de los partidos y agrupaciones 

políticas nacionales. 

 

 

103 

 

 

La muerte de la causal abstracta y la sobrevivencia de los principios 

constitucionales rectores de la función electoral. 

 

 

151 

 

¿La Comisión Permanente del Congreso de la Unión puede tomarle 

protesta a un diputado suplente para que ocupe el cargo ante la 

ausencia del diputado propietario? 

 

 

175 

El artículo 134 de la Constitución Federal y las normas similares en las 

constituciones estatales. 

 

197 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta obra se acabó de componer, imprimir y encuadernar 

el 29 de noviembre de 2012 en 

Digitex Impresores Profesionales 

Leona Vicario No. 8 Col. Centro, Xalapa, Veracruz, México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	Forro
	Título
	Colección
	Portada
	Página legal
	Índice
	Colofón



